
Obra Municipio

b) Puertos

Muelle pesquero ........................................
Espigón para embarcaciones menores ...
Acceso Norte al puerto ...... ¿ ..................
Acceso Sur al puerto'...............................
Urbanización relleno zoná de El Saladillo.

La Línea.
Tarifa.
Algeciras.
Algeciras.
Algeciras.

c) Obras Hidráulicas
Depuradora de agua? residuales ............
Depuradora de aguas residuales ............

La Línea. 
Algeciras.

d) Instituto Nacional de la Vivienda

Construcción de 50 viviendas sociales en
Palmones ... .............................. i......

Construcción de 100 viviendas sociales ... 
Construcción de 150 viviendas en término

municipal...............................................
Creación polígono residencial de 50 hec

táreas ......................................................

Los Barrios. 
Castellar.

Jimena.

Algeciras.

Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
Escuela de Capataces Agrícolas............... Jimena.

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones

Primera fase de la Estación de Clasifica
ción de Mercancías ...............................

Construcción de la Estación de Autobuses. 
Supresión de pasos a nivel de Los Barrios

sobre la carretera comarcial 440 .......
Mejora en la línea ferrocarril Bohadilla- 

Algeciras......... ...................... ...............

San Roque.
La Línea.

Los Barrios.

Ministerio de Educación y Ciencia

Centro de dieciséis unidades de EGB ... ...
Centro de ocho unidades de EGB ...........
Centro de ocho unidades de EGB ...........
Centro de doce unidades de Formación 

Profesional .....................  .....................

Algeciras.
San Roque.
La Línea.

San Roque.

ANEXO III

PROYECTOS CUYA ELABORACION SE CONSIDERA 
URGENTE

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 

Proyecto
— Culminación obras (nueva estación, servicios, etc ), ramal 

ferroviario San Roque-La Línea.
— Segunda fase de la Estación de Viajeros de Algeciras.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

Obras Hidráulicas
— Conducción principal y obras complementarias del apro

vechamiento de caudales regulados por la presa Charco 
Redondo.

— Ampliación de conducciones generales de distribución para 
abastecimiento y riegos en el Campo de Gibraltar.

— Planta do tratamiento—de agua para la segunda fase de 
abastecimiento al Campo de Gibraltar.

— Red de pluviales de La Linea y mejora del saneamiento de 
la ciudad.

MINISTERIO DE JUSTICIA

4217 ORDEN de 11 de febrero de 1982 por la que se 
convocan exámenes de Aspirantes a Procuradores 
de los Tribunales.

Ilmo. Sr : De conformidad con lo prevenido en los Decretos 
de le de abril de 1912 y 3 de noviembre de 1931, en relación 
QPn el Estatuto General de los Procuradores de los Tribuanles, 
de 19 de diciembre de 1947,

Esto Ministerio acuerda que, por las respectivas Audiencias 
Territoriales, se anuncien los correspondientes exámenes de

Aspirantes a Procuradores de. los Tribunales para el mes de 
mayo del año actual.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, .11 de febrero de 1982. P. D., el Subsecretario, An

tonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

4218 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden a las Empresas que se citan los bene
ficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr..- Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de octubre de 1981, por la que se declaran a las 
Empresas que al final se relacionan comprendidas en los po
lígonos de preferente localización industrial que se mencionan, 
incluyéndolas en el grupo B- de los señalados en el anexo ¿o 
la Orden de 8 de mayo de 1976,

Este •Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decre
to 3068/1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Ccn arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las* específicas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedi
miento señalado por la Oiden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965, se otorgan a cada una de las Empresas que al final 
se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante, el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la . letra B) se 
entiende "concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado». No obstante, dichá reducción se aplicará en la siguiente 
forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su oaso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de ¡os impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo do un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Relación que se cita
Empresa: «Julián Guerrero Guerrero», con domicilio en Agui- 

lar de Campoo (Palencia), plaza de España, número 2, para 
nueva instalación de taller de reparación, en el polígono indus
trial «Cerro de San Cristóbal» (expediente VA/B6).

Empresa: «Hijos de Saturnino Pascual Velasco», cbn domi
cilio en Valladolid, avenida Segovia, número 78. para traslado 
y ampliación de carpintería mecánica de madera, en el polígono 
industrial «Cerro de San Cristóbal» (expediente VA/91).

Empresa: «Manuel Corra) Bernabé», con domicilio en Valla
dolid, calle Dos de Mayo, número 11, para nueva instalación 
de mecanización de acero y chapas, en el polígono «Cerro de 
San Cristóbal» (expediente VA/93).

Empresa: «Huáscar Hermanos, S. A.», oon domicilio en Va
lladolid, calle Tórtola, número 17, para nueva instalación de 
taller mecánico, en el polígono industrial «Cerro de San Cris
tóbal» (expediente VA/94).

Empresa: «Alejandrino Sonz Martin», con domicilio en Va
lladolid, calle plaza Santa Brígida, número 6, para ampliación


